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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

5538 Orden de 11 de septiembre de 2019 de la Consejería de 
Educación y Cultura por la que se delegan competencias y firma 
del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería y en los directores de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Por Decreto de la Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, se procedió 
a la reorganización de la Administración Regional, modificándose el número y 
denominación de sus distintas Consejerías, así como la consiguiente distribución 
competencial entre las mismas.

En virtud del artículo 7 del citado Decreto, la Consejería de Educación y 
Cultura es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no 
universitaria en todos sus niveles; cultura y cualesquiera otras que le asigne la 
legislación vigente, quedando adscrito a este departamento la Entidad Pública 
Empresarial Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.

Para el desarrollo de las competencias que corresponden a la Consejería de 
Educación y Cultura, el Decreto del Consejo de Gobierno n.º 172/2019, de 6 de 
septiembre ha establecido los Órganos Directivos de esa Consejería.

Ante la necesidad de introducir nuevas delegaciones de competencias 
propias del titular de la Consejería, en quienes ostenten la titularidad de sus 
Órganos Directivos, así como en los directores de los centros docentes públicos 
no universitarios, atendiendo a su especialización y con el fin de lograr una mayor 
agilidad y eficacia en la necesario establecer un nuevo régimen de delegación de 
competencias.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto, sobre el régimen de delegación, 
en los artículos 16.3, 19 b) y concordantes de la Ley 7/2004 de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dispongo:

Artículo primero. Delegaciones en el titular de la Secretaría General.

Se delegan en quien ostente la titularidad de la Secretaría General de la 
Consejería, las siguientes competencias:

1. En materia de régimen jurídico:

a) La solicitud de informe a la Dirección de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la formulación 
de consultas y la petición de dictámenes al Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia, al Consejo Económico y Social; así como al Consejo Escolar de la Región 
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de Murcia, y al resto de Consejos Asesores y Consejos Técnicos adscritos a la 
Consejería de Educación y Cultura.

b) La remisión del correspondiente expediente administrativo, previo 
requerimiento del órgano jurisdiccional competente, en los términos previstos en 
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

c) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra los 
actos emanados de los órganos jerárquicamente subordinados al titular de la 
Consejería, excluida la propia Secretaría General. 

d) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan frente a 
los actos emitidos por los órganos jerárquicamente subordinados al titular de la 
Consejería, dictados por delegación de éste. 

e) La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial que 
afecten al departamento. 

f) La disposición de lo necesario para la ejecución de las resoluciones 
judiciales. 

2. En materia de personal no docente, y personal docente de enseñanza 
no universitaria que ocupe puestos de trabajo en órganos y servicios de la 
Consejería:

a) La aprobación del Plan anual de vacaciones del departamento, conforme 
a las propuestas que se formulen por los titulares de los restantes Centros 
Directivos. 

b) Las facultades de propuestas relativas a modificación, supresión y creación 
de puestos de trabajo y personal propios del departamento, sea cual fuera su 
régimen, incluida la solicitud de cobertura de los mismos. 

c) La imposición de las sanciones disciplinarias que la legislación vigente 
atribuya al titular de la Consejería, salvo el personal docente que preste sus 
servicios en centros educativos.

d) La propuesta de concesión o denegación de compatibilidad. 

3. Respecto al personal docente de enseñanza no universitaria:

a) La elaboración y propuesta de los planes de acción social. 

b) La fijación de jornadas y horarios especiales. 

c) El impulso, coordinación y, en su caso, establecimiento y ejecución de los 
planes, las medidas y las actividades para mejorar el rendimiento en el servicio, 
la formación y la promoción, sin perjuicio de la coordinación con la Consejería 
competente en materia de Función Pública.

4. Asimismo quedan delegadas aquellas otras competencias no recogidas en 
los apartados anteriores, atribuidas en materia de personal por la normativa de 
aplicación al titular de la Consejería, excepto las conferidas expresamente a quien 
ocupe la titularidad de la Dirección General competente en materia de personal. 

5. En materia de contratación y encargos de ejecución: 

a) El ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere al órgano de 
contratación la normativa aplicable, con la extensión y límites previstos en la 
misma, dictando todos los actos de gestión económica y ejecución presupuestaria 
que estén vinculados o sean consecuencia de dichas actuaciones, cualquiera 
que sea su imputación y programa presupuestario, incluyendo la aprobación de 
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certificaciones de obra, facturas y documentos que prueben la realización de la 
prestación, en todos los contratos que se realicen, sin límite de cuantía.

No obstante, quedan excluidas de esta delegación las siguientes actuaciones

1.º Las resoluciones de inicio, las de aprobación de los expedientes y las 
de autorizaciones de gasto, cuando su presupuesto supere 600.000 €. Quedan 
también excluidas las resoluciones para la modificación de estos expedientes 
cuando sean causa de resolución y, en su caso, la resolución misma.

2.º La adjudicación y formalización de contratos cuyo precio supere 600.000 €.

3.º Los contratos menores y los actos de gestión económica o presupuestaria 
que estén vinculados, o sean consecuencia de los mismos, delegados en las 
distintas Direcciones Generales y en la Vicesecretaría en virtud del artículo 
segundo, apartado 1 de esta orden.

Esta delegación incluye todos los actos de anulación de los gastos, aun 
cuando su autorización y compromiso no esté delegado.

b) La celebración de los encargos de ejecución, dictando todos los actos de 
ejecución presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia de dicha 
celebración, cualquiera que sea su imputación o programa presupuestario hasta 
el importe de 600.000 €.

c) En los expedientes de contratación de obras, la aprobación del proyecto 
técnico correspondiente. 

d) En materia de seguridad y salud en las obras de construcción, la 
aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

6. En materia de subvenciones y transferencias de financiación:

El ejercicio de las facultades y actuaciones que le confiere la normativa 
aplicable en materia de subvenciones y transferencias de financiación, con la 
extensión y límites previstos en la misma, dictando todos los actos de gestión 
económica y ejecución presupuestaria que estén vinculados o sean consecuencia 
de dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación y programa 
presupuestario, así como aquellos actos que se deriven o sean consecuencia de 
dichas facultades; excepto:

1.º El establecimiento de las Bases Reguladoras de la concesión y la 
aprobación de la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, y la 
autorización del gasto que conlleve.

2.º Cuando la subvención se canalice a través de un convenio, supuesto 
en el cual el titular de la Consejería se reserva las facultades de autorización y 
compromiso del gasto, así como la concesión de la misma.

Esta delegación incluye todos los actos de anulación de los gastos, aun 
cuando su autorización y compromiso no esté delegado, así como los actos 
administrativos correspondientes al procedimiento para el reintegro, en su caso.

7. En materia de gestión presupuestaria:

a) La autorización o propuesta, en el caso que corresponda, de las 
modificaciones de créditos presupuestarios que el Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuye al titular de la Consejería. 

b) Autorizar los libramientos de las cantidades necesarias para pagos a 
justificar, y las órdenes de reposición de fondos de las cajas y habilitaciones 
establecidas de conformidad con los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 1/1999, 
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de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia.

c) La propuesta de nombramiento y cese de cajeros pagadores, habilitados 
y, en su caso, personas que los sustituyan, en relación con los pagos a justificar, 
anticipos de caja fija y ordenaciones de pagos secundarias de la Consejería.

d) La resolución administrativa y la autorización, la disposición o compromiso 
del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago de aquellos 
gastos, cualquiera que sea su importe, que se realicen con cargo a los créditos 
consignados para “Gastos diversos” (conceptos 226) de todos los programas de 
gastos de la Consejería. 

e) La resolución administrativa, en su caso, y la autorización, la disposición o 
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago, 
en relación con todos los gastos, hasta la cuantía máxima de 600.000 euros, 
en relación con todos los programas presupuestarios de la Consejería, salvo la 
delegación efectuada en quien dirija la Dirección General con competencias en 
materia de conciertos educativos.

8. La delegación de las competencias relacionadas en el apartado 7 de 
este artículo primero, se entiende sin perjuicio de las delegadas en las distintas 
Direcciones Generales y en la Vicesecretaría, en virtud de lo establecido en el 
artículo segundo, apartado 2, de esta Orden.

Artículo segundo. Delegaciones en quienes dirijan las Direcciones 
Generales y la Vicesecretaría.

Se delegan en quienes ostenten la titularidad de las Direcciones Generales y 
la Vicesecretaría las siguientes competencias:

1. En materia de contratación y encargos de ejecución 

a) Ejercer cuantas facultades y actuaciones confiere al órgano de contratación 
la normativa aplicable, con la extensión y límites previstos en la misma, para la 
celebración de contratos menores, dictando los actos de gestión económica y 
de ejecución presupuestaria que están vinculados o sean consecuencia de los 
mismos, siempre que correspondan a los programas de gasto de su respectiva 
competencia, salvo los que correspondan a “Gastos de Personal” (capítulo 
I) y a “Gastos Diversos” (concepto 226). Asimismo, se delega la contratación 
centralizada hasta un importe de 50.000 €.

b) El reconocimiento de la obligación, y la propuesta de pago de aquellos 
contratos centralizados en los que las fases de autorización y disposición del gasto 
no corresponden a esta Consejería, y de los contratos privados de arrendamiento.

c) La aprobación de las facturas y documentos que prueben la realización del 
objeto del encargo de ejecución, así como el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago respecto a los programas económicos de su competencia.

2. En materia de gestión presupuestaria:

La resolución administrativa, en su caso, y la autorización, la disposición 
o compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de 
pago de gastos hasta una cuantía máxima de 50.000 euros, en relación con los 
respectivos programas presupuestarios de cada uno de estos Órganos, excluidos 
los que se realicen con cargo a los créditos consignados para “Gastos de Personal” 
(Capítulo I), “Gastos Diversos” (conceptos 226), y en materia de transferencias, 
ayudas y subvenciones (Capítulos IV y VII), de todos los programas de gastos de 
la Consejería.
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No obstante, la resolución administrativa y la autorización, la disposición o 
compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago 
de gastos de funcionamiento en centros educativos (concepto 270) se delegan en 
los directores generales, independientemente de su cuantía. 

En materia de conciertos educativos, se delega en el director general 
competente en dicha materia las fases de reconocimiento de la obligación y 
propuestas de pago, con independencia de su cuantía.

Artículo tercero. Delegaciones específicas en quien ostente la 
titularidad de la Dirección General en materia de personal.

Se delega en quien dirija la Dirección General con competencias en materia 
de personal, además de las previstas con carácter general para los titulares de las 
distintas Direcciones Generales recogidas en el artículo segundo de esta orden, el 
ejercicio de las siguientes competencias:

1. En materia de personal docente de enseñanza no universitaria:

a) La apertura, custodia y actualización de los expedientes personales de los 
funcionarios. 

b) La programación de los efectivos de personal. 

c) La modificación, supresión y creación de puestos de trabajo de personal 
docente sea cual fuere su régimen. 

d) La gestión de los derechos sindicales del personal docente. 

e) Las convocatorias de pruebas para ingreso y acceso a la Función Pública 
docente.

f) Las convocatorias de concursos y cualquier otra forma de provisión de 
puestos de trabajo. 

g) El nombramiento de los órganos de selección y de valoración en los 
procedimientos selectivos y concursos para ingreso y acceso a la función pública 
docente, así como de cualquier otro procedimiento para la provisión de puestos 
de personal docente no universitario 

h) Los nombramientos de funcionarios y expedición de títulos administrativos. 

i) La selección, nombramiento, contratación en su caso y cese del personal 
interino y laboral temporal. 

j) La decisión sobre las situaciones del personal, permutas, traslados y 
comisiones de servicio. 

k) El reconocimiento de los accidentes en acto de servicio y enfermedades 
profesionales. 

l) El nombramiento y el cese de los órganos unipersonales de gobierno de los 
centros docentes. 

m) La concesión del reingreso al servicio activo. 

n) La tramitación y propuesta de declaración de jubilación del personal. 

ñ) El reconocimiento de trienios, sexenios y servicios previos.

o) La gestión de las nóminas y la Seguridad Social. 

p) La autorización de comisiones de servicios y traslados voluntarios del 
personal de esta Administración Pública a otras Administraciones Públicas, y 
viceversa. 

q) La resolución de la jubilación del personal. 
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r) La gestión de la acción social. 

s) La resolución de los expedientes disciplinarios, incluidos los que supongan 
la imposición de sanción por falta muy grave, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas expresamente a otros Órganos. 

t) La concesión de nuevas especialidades a los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros. 

2. En materia de personal no docente de la Consejería, destinado en Centros 
Educativos, se delega en el titular de la Dirección General competente en materia 
de personal la autorización para proponer, a la Consejería competente en Función 
Pública, la contratación de nuevo personal temporal o nombramiento de personal 
interino, conforme a lo que se establezca anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o en cualquier 
normativa aplicable a esta materia.

3. Asimismo, se delega en el titular de la Dirección General competente en 
materia de personal, en lo relativo a la gestión económico presupuestaria, la 
adopción de resoluciones sobre autorización, disposición o compromiso del gasto, 
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de todos los gastos de 
personal, con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo I, de todos los 
programas de gasto de la Consejería, y los que sean consecuencia de contratos 
laborales con cargo a proyectos de inversión; así como la declaración de pagos 
indebidos por cualquier concepto retributivo, tanto del personal funcionario como 
laboral.

Artículo cuarto. Delegación en quien ostente la titularidad de la 
Dirección General en materia de formación del profesorado.

Se delega en el Director General competente en materia de formación del 
profesorado la competencia para aprobar la modificación de los planes anuales 
en materia de formación permanente del profesorado, a propuesta del Centro 
de Profesores y Recursos de la Región de Murcia o de los centros directivos de la 
Consejería.

Artículo quinto. Delegación en quien ostente la titularidad de la 
Dirección General en materia de museos.

Se delega en el titular de la Dirección General competente en materia de 
museos el ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 16, 36, 37, 
41 y 48 de la Ley 5/1996, de 30 de julio, de Museos de la Región de Murcia 
relativas a:

a) La resolución de los procedimientos de reconocimiento de museos y 
colecciones museográficas, así como su revocación.

b) La autorización de depósitos de fondos museográficos de titularidad 
autonómica en museos y colecciones museográficas del Sistema de Museos de la 
Región de Murcia y en los museos de titularidad estatal cuando así se determine.

c) La aceptación de depósitos de bienes culturales de propiedad privada o 
pertenecientes a otras administraciones públicas, en los museos gestionados por 
la Comunidad Autónoma.

d) La autorización de los traslados y salidas de los fondos de museos y 
colecciones museográficas integrados en el Sistema de Museos de la Región de Murcia, 
así como la ampliación de los periodos de préstamo.
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e) La aceptación de fondos a título gratuito para su integración en museos 
dependientes de la administración regional.

f) Las atribuciones de la Consejería competente en materia de museos sobre 
restauración de bienes culturales pertenecientes a los museos y colecciones 
museográficas integrados en el Sistema de Museos de la Región de Murcia.

Artículo sexto. Delegación de firma.

Se efectúa en las personas titulares de los Órganos y unidades administrativas 
que se determinan, la delegación de firma en las siguientes materias:

1. Se delega en el Director General competente en materia de formación del 
profesorado, la firma de los convenios de colaboración con empresas o entidades 
cuando tengan por objeto la realización de estancias formativas del profesorado 
de Formación Profesional, Música y Artes Escénicas y Artes Plásticas y Diseño, y 
se ajusten al convenio-tipo que, a tal efecto, apruebe el titular de la Consejería. 

2. Se delega en los directores de los centros de Enseñanzas Artísticas 
Superiores: Conservatorio Superior de Música “Massotti Littel” de Murcia, Escuela 
Superior de Arte Dramático de Murcia y Escuela Superior de Diseño de Murcia, 
la competencia para firmar convenios con empresas y otros centros educativos, 
para la realización de prácticas externas por parte de los estudiantes matriculados 
en dichos centros de enseñanza superior que se ajusten al convenio-tipo que, a 
tal efecto, apruebe la persona titular de la Consejería.

3. Se delega en las personas que ejerzan la dirección de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Región de Murcia:

a) En materia de prácticas formativas, la firma de los convenios de 
colaboración que tengan por objeto la realización de la Formación Profesional 
Dual; del módulo de Formación en Centros de Trabajo, la fase de formación 
práctica en empresas, estudios o talleres u otras prácticas o estancias educativas 
formativas por alumnos de sus respectivos centros, y se ajusten al convenio-tipo 
que, a tal efecto, apruebe la persona titular de la Consejería.

b) La firma de la documentación requerida por la Comisión Europea para la 
realización de proyectos educativos europeos, convocados por la misma, en el 
ámbito de la educación y la formación, así como para la movilidad del alumnado 
y del profesorado.

Artículo séptimo. Régimen de sustituciones.

1. Las competencias delegadas en los titulares de las Direcciones Generales y 
de la Vicesecretaria, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad de aquéllas, 
serán ejercidas por quien ostente la titularidad de la Secretaría General.

2. Las competencias delegadas en el titular de la Secretaría General en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad, serán ejercidas por quien ostente la 
titularidad de los centros directivos en el ámbito de sus competencias.

Artículo octavo. Resoluciones dictadas por delegación.

1. En la antefirma de los documentos, o resoluciones administrativas que 
se firmen por delegación, se hará constar tal circunstancia expresamente así 
como la referencia a la presente orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante. 

2. Las resoluciones administrativas dictadas por delegación serán notificadas 
a los interesados en la forma establecida en la normativa vigente, y se archivarán 
en el Centro Directivo u órgano administrativo que las dictó. 
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Artículo noveno. Revocación de las delegaciones e intervención en 
las mismas.

El otorgamiento de la delegación de competencias a la que se refiere la 
presente orden será revocable en cualquier momento, sin perjuicio de que el 
titular de la Consejería recabe, para sí, la resolución sobre las actuaciones que 
considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 15 de febrero de 2018, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes por la que se delegan competencias de la 
persona titular del departamento en quienes ostentan la titularidad de los 
Órganos Directivos de la Consejería y en los directores de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la 
Orden de 3 de mayo de 2018 de la Consejería de Turismo y Cultura, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería, en lo que respecta al ámbito de las competencias en 
materia de cultura.

Disposición final única. Producción de efectos.

La presente orden producirá efectos el mismo de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 11 de septiembre de 2019.—La Consejera de Educación y Cultura, 
M.ª Esperanza Moreno Reventós.
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	Consejería de Educación y Cultura
	7650/2019	Orden de 11 de septiembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se delegan competencias y firma del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería y en los directores de los centros doce
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7613/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la categoría de Facultativo no sanitario, opción Ingeniería Industrial por el turno de acceso libre.
	7615/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Ingeniería Técnica Industrial por el turno de acceso libre.
	7616/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Enfermería del Trabajo por el turno de acceso libre.
	7617/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 plazas de la categoría de Personal de Servicios, opción Planchadora, por el turno de acceso libre.
	7618/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Gestión Administrativa por los turnos de acceso libre y promoción int
	7619/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Prevención por el turno de acceso libre.
	7620/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Terapia Ocupacional por el turno de acceso libre.
	7621/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Cocina por los turnos de acceso libre y promoción interna.
	7622/2019	Resolución del director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Costura por el turno de acceso libre.
	7623/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario opción Farmacia por los turnos de acceso libre y promoción interna.
	7624/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 plazas de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Administrativo por los turnos de acceso libre y promoción
	7625/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana y Dietética por los turnos de acceso li
	7626/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Gobernanta por los turnos de acceso libre y promoción interna.
	7627/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Mantenimiento por el turno de acceso libre.
	7628/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 47 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario opción Emergencias Sanitarias/Conductor por los turnos de acceso libre y
	7629/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, por los turnos de acceso libre.
	7614/2019	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Odontologia-Estomatología de equipos de atención primaria
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Educación y Cultura
	7612/2019	Extracto de la Orden de 4/9/2019 de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de becas para la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil en centros de titularidad privada
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica
	Confederación Hidrográfica del Segura
	7332/2019	Información pública de expediente de solicitud de modificación de características de un aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas (sustitución del punto de captación). Expte. APS-5/2019.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	7374/2019	Ejecución de títulos judiciales 52/2019.
	IV. Administración Local
	Caravaca de la Cruz
	7425/2019	Aprobación definitiva del Presupuesto General del ejercicio 2019.
	Cartagena
	7375/2019	Corrección de errores en el BORM de 28 de agosto de 2019, n.º 198, en la publicación de bases plaza de Procurador.
	La Unión
	7381/2019	Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre julio-agosto de 2019, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Las Torres de Cotillas
	7365/2019	Aprobación del padrón cobratorio de agua, alcantarillado, mantenimiento de contadores, basura y canon de depuración, correspondiente al primer trimestre de 2019.
	7366/2019	Aprobación del padrón cobratorio de agua, alcantarillado, mantenimiento de contadores, basura y canon de depuración, correspondiente al segundo trimestre de 2019.
	Mula
	7254/2019	Nombramiento de funcionarios. Pedagoga.
	7255/2019	Nombramiento de funcionarios. Delineante.
	7256/2019	Nombramiento de funcionarios. Arqueólogo.
	7257/2019	Nombramiento de funcionarios. Auxiliar Administrativo.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de la Huerta de Ricote
	7564/2019	Convocatoria de Asamblea General Ordinaria.
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